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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE EDUCAcrON y CIENCIA

29705 ORDEN de 24 de noviembre de 1993 sobre
Institutos y Centros con Patronato del Consejo
Superior de Investigaciones Cientfficas.

La disposición derogatoria primera del Real Decreto
140/1993. de 29 de enero. por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas. deroga
expresamente el hasta ahora vigente Real Decreto
1878/1984. de 10 de octubre, sobre creación o rees
tructuración. en el seno de aquél. de Institutos y Centros
que tuvieran comoObjétlvo la ejecución de programas
de investigación que el Gobierno o el Ministerio de Edu
cación y Ciencia pudieran encomendarle, y cuya principal
peculiaridad organizativa consiste en que al frente de
los mismos existe un Patronato.

De acuerdo con la citada disposición se han creado
en el seno del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas varios Institutos y Centros, cuyo régimen deberá
adaptarse al nuevo Reglamento aprobado en el Real
Decreto 140/1993, de 29 de enero.

El Real Decreto 1878/1984. de 10 de octubre. tuvo
virtualidad y plena vigencia hasta la promulgación de
la Ley 13/1986. de 14 de abril. de Fomento y Coor
dinación General de la Investigación Científica y Técnica,
que estableció un sistema de coordinación a través del
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico. .

Dentro del marco previsto en dicha Ley, el Regla
mento de Organización y Funcionamiento del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas instrumenta, en
su capítulo IV sobre «Relaciones Institucionales», la cola
boración con las distintas Administraciones, Universida
des y Organismos Públicos de Investigación. para crear
o adaptar sus propias unidades de investigación y
desarrollo a los programas de carácter nacional. sec
toriales o de las Comunidades Autónomas, descrita en
el artículo 6.2 de la Ley 13/1986. de 14 de abril. Como
modalidad específica de colaboración. el artículo 29 de
la citada norma reglamentaria establece la posibilidad
de que el Consejo Superior de Investigaciones Científicas
pueda constituir, mediante conveniO con otras Adminis
traciones Públicas u Organismos, Institutos o Centros
con Patronato. para la realización de programas de inves
tigación que sean considerados de especial interés. El
mencionado precepto. en su inciso tercero. autoriza al
Ministerio de Educación y Ciencia para regular las con
diciones generales y procedimiento para la creación de
los referidos Institutos o Centros.

En su virtud. con la aprobación del Ministro para las
Administraciones Públicas. dispongo:

Primero. 1. Cuándo. de acuerdo con el artículo 29
del Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas aproba
do por Real Decreto 140/1993. de 29 de enero. se
considere de especial interés la realización de determi-

nados programas de investigación que no puedan
desarrollarse en los Institutos o Centros ya existentes,
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas podrá
suscribir convenios con Comunidades Autónomas, Cor
poraciones Locales u otras Entidades.públicas o privadas
a fin de constituir Centros o Institutos que se rijan por
un Patronato en el que participarán los organismos sig
natarios.

2. El Consejo Superior de Investigaciones Científicas
sólo podrá constituir Institutos o Centros con Patronato.
cuando los Organismos interesados en la realización de
los programas de investigación de que se trate aporten
recursos humanos y materiales significativos para el sos
tenimiento del Centro o Instituto. En el convenio de cons
titución se indicarán las obligaciones que cada parte se
compromete a aportar, así como el sistema que se esta
blezca para velar por el cumplimiento .de los acuerdos
del Patronato y de las obligaciolles asumidas por los
distintos Patronos en el convenio de constitución del
Instituto o Centro.

3. Los Institutos y Centros con Patronato se regirán.
en todo lo no regulado por la presente Orden, por lo
dispuesto en el Reglamento de Organización y Funcio
namiento del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas. aprobado por Real Decreto 140/1993, de 29
de enero.

Segundo. 1. Los Institutos y Centros a que se refie
re el apartado anterior se crearán mediante convenio
entre el Consejo Superior de Investigaciones Científicas
y los Organismos interesados, que deberá ser aprobado
por la Junta de Gobierno del CSIC, oídos su Comité Cien
tífico Asesor y la Comisión de Area correspondiente. De
dichos convenios se dará conocimiento al Consejo
Rector.

2. En el convenio de constitución se harán constar
las causas que justifican la existencia del Instituto o Cen
tro. el programa concreto de investigación a desarrollar,
la duración del convenio. los recursos humanos y mate
riales que se adscriben al mismo por cada una de las
partes, el procedimiento para la adscripción. del personal
y su régimen jurrdico. la estructura organizativa, las pre
visiones que hayan de tenerse en cuenta para la reso
lución del convenio. y para la disolución, en su caso,
del Patronato.

3. Finalizado el convenio a que se refieren los apar
tados anteriores. la Junta de Gobierno del Consejo Supe
rior de Investigaciones Cientlficas. podrá acordar la con
tinuidad del Instituto o Centro como unidad propia o
su adscripción a un Instituto o Centro ya existente.

Tercero. 1. El Patronato del Instituto o Centro será
el órgano colegiado responsable de la dirección y super
visión del mismo. Formarán parte de él. el Presidente
del CSIC o persona en quién delegue, un representante
designado por la Junta de Gobierno del CSIC, el Director
del Instituto o Centro y hasta un máximo de otros seis
miembros designados por las Instituciones patrocinado
ras, de acuerdo a lo que se especifique en el convenio.

2. El Patronato, una vez constituido. podrá acordar
la incorporación de otras Instituciones patrocinadoras,
proponiendo la oportuna modificación del convenio y
de la composición del Patronato.
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3. El Patronato elegirá entre sus miembros a su Pre
sidente. salvo que forme parte del mismo el Presidente
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en
cuyo caso asumirá automáticamente la Presidencia.

4. Actuará como Secretario del Patronato. con voz
pero sin voto. el Gerente del Instituto o Centro. Sus atri
buciones serán las previstas en el artículo 25 de la Ley
30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Gomún.

5. Las funCiones del ¡:>atronato serán las siguientes:
al Proponer el programa de actuación.
b) Supervisar las aotividades, y evaluar su adecua

ción alas objetivos propl,lestos en el programa de inves
tigación.

cl Proponer a las distintas instituciones, las medidas
necesarias para el mejor cumplimiento de los objetivos.

d) Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual
de acuerdo con las aportaciones comprometidas por las
di¡¡tintas institucjone¡¡. afin de. contribuir a la financiación
de las actividade$ dé la Uflidad.

e) . Velar por ,el cumplimiento de los compromisos
contraíd9¡¡ por .Ias diferentes institucione¡¡.

f). Contribuir aJa financiación de la¡¡ actividades de
la Unidad. .

Q) Promover la realización de convenios y contratos
de rnve¡¡tigacióncon)nstituciones públicas y privadas
y, en particular, con las que están representadas en él.

hl Proponer a la Presidencia del CSIC, el nombra
miento y cese d.el Director.

¡¡Aprobar la memoria anual.

6. En el convenio de constitución se regulará la orga
nización y. funcionamiento del Pa.tIDnato de acuerdo con
lo establecido' en el capitulo 11 del titulo U de la citada
Ley 30/1992.

Cuarto. Los Centros o Institutos con Patronato
actualmente existentes. creados de acuerdo con el Real
Decreto 1878/1984. tendrán un plaz9 de ,seis me~s
para, mediante convenio. adecuar su organización y fUIr
cionamiento a lo previsto en la presente Orden.

DISPOSICION FINAL UNICA

La presente orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «80letln Oficial del Estado».

Madrid, 24 de noviembre de 1993.
SUAREZ PERTIERRA

Excmos. Sres. Secretario de Estado de Universidades
e Investigación y Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Cient(ficas.

M1NISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

29706 ORDEN de 3 de diciembre de 1993 por la
que se establecen modificaciones en las Orde
nes de desarrollo del Real Decre
to 1538/1987. de 11 de diqiembre. por el
que se determina la tarifa eléctrica de las
Empresas gestoras del servicio.

Mediante el Real Decreto 1538/1987, de 11 de
diciembre, por el que se determina la tarifa eléctrica
de las Empresas gestoras del servicio, se estableció un

marco de referencia estable en lo referente al sistema
de ingresos de las Empresas que suministran energía
eléctrica y especialmente de un componente básico de
este sistema. la determinación de la tarifa eléctrica en
condiciones de mlnimo coste, posibilitando así la pres
tación del sel'Vicio en condiciones económicas adecua
das para los abonados finales. sobre la base de una
retribución a las actividades necesarias para el suministro
'de electricidad que constituye un servicio público. tenien
do en cuenta que éste se caracteriza por fuertes inver
siones en inmovilizado con una larga vida útil y dilatado
perfodode maduración.

La experiencia sobre la aplicación y posterior desarro
llo del citado Real Decreto. conocido como Marco Legal
y Estable del Sector Eléctrico. hace aconsejable realizar
una serie de modificaciones en las Ordenes de desarrollo
que permitan la consecución de tos siguientes objetivos:

al Garantizar la recuperación de los capitales inver
tidos en las inMillaciones de generación objeto dEl las
operaciones de intercambio de activos prElvistas en la
Ley 49/1984, de 26 de diciembro, sobre Explotación
Unificada del Sistema Eléctrico Nacional. así como la
homogeneidad retributiva con el resto de activos no
intercambiados. .

bl Explicitar los criterios utilizados en la determina
ción de diversos parámetros.

cl Asignar determinados costes estándares para
profundiZar en.la transparencia de la retribución otorgacla
a las diferentes actividades que conforman el suministro
de electricidad;

d) Desarrollo del Real Decreto para tener en cuenta
las inv,ersiones. en repotanc.iación 'l. adaptoacic$n a ciclo
combinado previstas en el Plan I;~rg,ético Nl!cional
1991-2000. así como la participación en lacol;lertura'
del sistema del contrato de importación de energía de
Francia. que figura asimismo en dicho Plan.

Por ello. en la presente Orden se modifica el régimen
de cálculo de los costes fijos· estándares de las insta
laciones degeneración. objeto de las operaciones de
intercambio de activos previstas, ,en la Ley 49/1984.
de 26 de diciembre, en virtud de lo dispuesto en la
disposición adicional segunda del Real Decre
to 1538/1987. dell de diciembre. Se asegura de esta
forma la recuperación de les inversiones realizl!das por
las Empresas compradoras. en igualdad de condiciones
con el resto de activos no intercambiados. dándose un
tratamiento uniforme a todas las instalaciones objeto
de intercambio.

Transcurrida la etapa transitoria donde fue necesario
establecer dos Indices de actualización a efectos de lami
nar la retribución de los activos de generación de reciente
construcción. se considera necesario dar un tratamiento
homogéneo a todas las instalaciones. tanto de gene
ración como de distribución. Consecuentemente. la tasa
real de retribución será única p,llfa todos los activos.
sustituyendo a las dos existentes en la actl,lalidad que
corresponden a cadl! uno de los índices de actualización.
Adicionalmente sefealiza una definición más precisa del
método de determinación de la tasa monet"ria, de acuer
do con lo establecido en el artfcl,llo 15 del citado Real
Decreto 1538/1987.

Por otro lado. a los efectos tanto de una mayor obje
tividad del sistema de retribución de las instalaciones
de distribución a tensión menor de 36 KV, como de
la ¡ncentivación retributiva de las inversiones relaciona
das con la mejora en la calidad del servicio, es hecesario
definir con carácter previo los ,criterios para la deter
minación de los coeficientes correctores, que pasan a.
ser sustituidos por un complemento a los costes reco
nocidos de distribución a tensión ménor a 36 KV'para
la incentivación de estas inversiones de distribución.


